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demandar guardar por efta ley, para el

gouierno del Revno.
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E N  M A D R I D

PO*R* Tomas lutiti, Im^reßordclRey nueßro fenor*
Ano M. D C . X X III.

V cndcnfe en la ccallc de Santiago > en cafa de AntonioRodrigucz Mcrcadcr do libro«
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deCamara de fu Confcjo,doy fec,que por los Icnofcs dél 
fijcron taífádoslos Capítulos de Reformación qücfuMst; 
geftad fe íiruc de mandar guardar para el gouicrno del.’ 
Rcynó, a dos reales cada vno,que tiene dozc pliegos ,y  > 
que a cftc precio,y no mas,mandaron qucíc, pueda ven- 
der:y afsi miíino mandaron que ningún ImptcíTor deftos 
Rcynos pueda imprimir los dichos Capitulos y Prcmati 
ca,fíno fuere el que tuuicre licencia y nombramiento de 
Hernando de Vallcjo,Eícriuano de Camara de íiiM agcf 
tad:y para que dello conftc, de mandamiento de los di- 
chos fcuores del Confcjo,y de pedimicto del dicho Her­
nando de Vallcjo, dilaprcfcntccnlavilla de Madrid.a 
14.de Febrero de milyfcifcicntosy veinte y tres anos.

La&aro de Ríos.
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por ___
RcydéCadilla,deTc6*de Ara? 

' gòn,dé las dos Siciliàs, de Icruia 
ieri,dè Portugaljdc ,N auarra, de 
Granada,de Toledo,de Valéeia, 
de Galicia,de Mallorcas¿de Scui 
Ila,de Cerdena,de Corddua, de 
Gorccga,de Murerai de Iacn,de 

. ... . . . . .  , losAIgarues, de Algccira.de G i
brattar, acias Islas de Canaria, de las Indias Orientales* 
y Occidentales,Islas y Tierra firme del Mar Oceano, Ar­
chiduque de Aüfttia,Duque de Borgoña, de Brabante,y 
Milán,Conde de Abfpurg>de Flades.y de Tirol, y de Bar­
celona,Señor de Vizcaya,y de Molina, 8¿Ci A los Infan­
tes nueftros muy caros y muy amados hermanos, y a los 
Prelados , Duques, Marqucfes, Condes, Ricoshombre», 
Priores de las Ordenes, Comendadores, y Subcomcnda- 
dores,Aicaydes cie los Cadillos,y caías fuertes , y llanas,y 
a los del nueftro Confejo , Presidentes,y Oydorcs délas 
nueftras Audiencias , Alcaldes, Alguázilcs de la nueftra 
cafa,y Corte,y Chácillerias¿ya todos los Corregidores, 
Afsiftcntc,y Gouérnadorcs,Alcaldes Mayores,y Ordina . 
rios,Alguaziles,Merinos,Prcboftes,y a los Concejos, Vni 
ucrfidades, Ventiquatros,Regidores , Caualleros,Iura- 
doSjEfcuderos,Oficiales,y Hombrcsbuenos,y otros qüa- 
leíquier Subditos,y naturales nueftros,de qualquier efta- 
do , preeminencia » o dignidad que fean, o fer puedan de 
todas las ciudades, villas, y lugares, y Prouincias dedo* 
nueftros Rey nos,y Señorios,afsi a los que aora fc¡n, como 
a los que fera de aqui adelante, y a cada vno,y qualquier 
de vos,a quien eda nueftra carta,o lo en ella contenido* 
tocare,y puede tocar en qualquier manera ¿falud y gra— 
eia.Sabed que tengo refuelto, que en edos nuedros Rey. 
jíos(por auerfereconocido por medio mas importante,y 
fuficiente para fu conferuacion, y aumento) fe entablen,

■ A indituyan*



itti' es •re« lele

\

recibaVy. dfcdincr o a cénfo ¿y-jíoír viá ¿e focórroicon
Uycsjwdpnahcas,calidades,y íyiiiücgipis^ue b g p a re ^ f
do conucnir,ycftan acórdkdasf y que réHformeíi ynas éjf- 
jquadras párala défenfa de la mar., y para que.de íii execu 
cionfe aflegufcen los fines que fe iprereudcn ^  ben<^ció 
vniucrfaldé cfta Corona »reftáiltacion del comercio; y  
vtilidad,y aliuio de codo genero,y condición de períonas» 
ha parecido lieccífario ajuftar , y reducir a eftadoconüe- 
nientc algunas cofas del gouierno en que.con la mudanza 
del ticmpo,y otros accidentes íe van experimentando 
muchos inconuenientesjy fe puede temer,que (fi no fe pre- 
uienen)cobrcn mas fuerca,para que ayudandofe lo vnoa 
lo otro,fean mayores,y mas ciertos ,los efetos.que fe pro- 
curan:y auiendofe por nueftro mandado conferido, y de­
liberado con cuydado, y. confider ación Pobre todo, y con 
nos confultado, fue acordado, que deiiiamos mandar, y 
mandamos por eftanucftra carta,que queremos que ten-? 
gafüer^adc ley,yprematicá fancionfcomo fifuerahe- 
cha,y promulgada en Cortcs(quc de aquí adelate fe guar 
den y obferuen las cofas ílguientes«

Kcduaon de Primeramente ordenamos y mandamos, que los ofi- 
«« J jiiÍ  Ccr ci°s Vcintiquatros,Regidores,Iur.adós,Alguaziles, E f  

criuanos, Procuradores de las ciudades, villas, y lugares, 
donde(por fer execísiuo el numerojíbn de inconuinicntc 
y perjuyzio algouierno,caufando muchos danos que fe 
han experimentado, y experimentan ,trocandofe los fi­
nes para que fe introduxeron,fe reduzgan a la tercera par 
te,en la forma, por los medios, y con las calidades que fe 
contienen en la comifsion qué para fii execucion auemos 
dado firmada denueftra Real mano el diadela fecha de 

. .  efta.
Qnc ios pre-- Iren,porque de la larga y continua afsíftcncia. y ¿ran- 
puedan afsiftir de con curio de pretendientes en efta Corte, fe íi<me per-
en Ja Corte en - . y  . r - r  *t* t i / '  ' i
cada vn ano> juyzioa lus calas y ramillas, por el defamparoy necefsi-

dad

i
J

Num.i

mas de treinta • j 
¿as.

\
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: .Y Jalea cada períona a! día vn cornado y medio de
fál algo menos.

T  ba&c de ahorro, rejpeto de lo que paga de millón 
cada dia,dos marauedis,y vn quarto de marauedi algo 
mas, y en fon ano ochocientos y quarenta yquatro ma- 
rauedis,qJon veinte y quatro reales y veinte y  ocho ma 
rauedts, y las dichas ocho per joñas cientoy nouenta y  
ocho re ales y veinte marauedis.

F A M I L I A  *P E  Q V E  N  A  D  E  L A S
mtfmas ocho perfonas.

ff  Quatro libras de carne,quatro marauedis.
Vna adumbre de vino,quatro marauedis.
Media libra de tbzino,medio marauedi.
Media libra de azeite,dos marauedis.
Vinagre,medio marauedi.
Vaga ejia  fam ilia cada día on&e marauedis ,y  a l 

ano quatro mil y qu in ce , quejón ciento y diez, y  ocho 
reales y t res marauedis.

Correjponde a cada perjona a marauedi y tres oña- 
nos de otro al di a, y al ano quinientos y dos marauedis> 
quejón catorce reales y veinte yJets marauedis.

Gaftaefta familia en vn ano media hanega de fa!, 
que conforme al crecimiento, fon diez y feis reales,y 
fa!c a ella familia el gaño déla fal cada dia vn mara­
uedi y medio efeáfos.

Y quanto a lo que toca a las perfonas, tocara a tres 
quarcos de cornadocada dia,algo menos.

Yvteneahaz>er de ahorro cada día vn marauedi 
y tres quartos de cornadoy en vn  ano quatroacntosy 
treintay tres marauedis,que fon doz>e reales y veinte 
y cinco marauedis y  alas dichas ocho perfonas ciento y 
vn  re ales y treinta marauedis.

F A M I L I A
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F A M I L I  A J N F I M  *A *DE V A  S
mifmas ocho perforas.

K -
IT Dos libras de carnudos marauedis.
Media adumbre de vino,dos marauedis.
Vn quatteron de tozino,vn cornado. V
Vnqu3rteron de azeite,vn macauedi.
Vinagre,vn cornado.
Contribuye ejlafam ilia cada dia en cinco marave­

dís y medio, y al ano dos mil yfíete marauedis, que fon  
ctncuenlay nueue reales, y vn maravedí, y toca a cada 
perfona a blanca y m e di a, y algo menos, y en vn año 
d izjentosy cincuenta y vn  marauedt^uefon fíete rea­
les. y trezje marauedis.

Ciaüará cita familia en vn ano de fal tres celemines, 
c;Uv a ireinu y dos reales(q es ei crecimiento devna 
iiancg«j)fbn ocho reales,) Jale a cada dia tresquarros 
de vn mar2ucdi>y haze de ahorro la dicha familia en 
vn año a>¡! ochocientos y treinta y cinco marauedis* 
que fon cincuenta y vn reales,y cada perfona feis rea- 
lcs,v tres ocíanos de otro: y las dichas ocho períonas 
cincuenta y vn reales.

4

La familia de ocho perfonas fueltas que no comen 
carne,pagara mucho mas millón , porque confomi^ 
ran mas vino,azeitc,y vinagre:y defai noferávnquac 
to de celemín.



Í 5  Q Y E  L O S  C O R R K I D Q ^ S  , y  i v S d
ticias dedos Reinos han dehazer, y e*ccutarcadavno enfu 
jurifdieion,enlos lugares donde huuiere alfolies, toldos, y 
tienda^defhl,pára lá venta y adroiniftraeion della,en el me-*
. dioano^uecomien^adcíde primero de Enero de mil y • 

v: Íeifcientosy tréimay vno,haftafinde
4 - : u íunio del.b

“ ' 1 * +  ̂ ■ ' ‘ l- ' ‘ ' . . * * # - *

L Vcgoqué reciban cfte pliego,con todo íecreta irán al 
alfoli,o toldo,donde'& guarda,o vende íal por mayor^

■> ya las tiendas donde fe vende por menor* y en ííi pre* 
ícncia liaran medir la íal que huuiere en eípecie,v compele*» 
ran a los Adminiftradores délos alfolies aqueles entreguen 
los libros de la cuenta y razón de la fal que lia entrado y fa- 
lido del dicho alfolí .Tomarán júramete a las perfonas que 
■ afsiften en el, mandándoles, qucdeclar en fi tienen mas fai 
que la manifeftada dentro del dicho alfolí * o fuera , proue<¿ 
y  endo auto, con pena de la vida, y perdimiento de bic*. 
nes contra los que encubrieren,procurando inquirir y auc- 
íiguai por todas las vías,y medios que les pareciere conúc-- 
mentes íi lo han hecho.

Si huuiere dos,o mas partes en íii jurifdicion, donde íc 
tiene y vende.la fal,y no pudieren ir por íuperfonaa vnmif. 
xno tiempo,embiarán las de quien tuuieren mayor fatisfa* 
cion,con orden que pongan candados ,para que al mifmo 
tiempo que el comience a executar efta diligencia en vna 
parte,fe ponga fegUridad en las demás-, y fi pareciere anadií
a los candados guardas,las pondran,en que no fe ha de te*
zer coilas,ni caufar falario*

Para efta diligencia afsiftirávn Regidor, 
y los autos los liaran ante el eferiuano de Ayurv^ftatar, 
y con ningún pretexto ni caufa la ha de fobrefe'1/por cul- 
y qualquiera omifsionque en efto tenga fe eft^ 
pa graue. hállate en

Hecha la medida y viílta,entregaran la f  cargo , liando
Jos alfolies, a las perfonas que los tienen ^  abo-



afeohódás>y ft IT la càntlcTàd l̂eÌ entregó ,y
pocla demás qûe reciferère eBvitquei alfoli>pará'qtie la reíli- 
íuimmo pagarán el pre ci o,¿©n el aumento que íéíiaze (leí.

itiifmá preuencio n y diligencia íc h sé í íiá^cr con là» 
.tenderos én los lugar e s do nde-áy ticndas,alóstjuales fe- ics 
lia de regí lira ryy medir la íál ,'obl i ga n dolé • y - dánd o fianças 
deque pagaran el prccioque fe au mema, fe les podrá dexar 
para que la vendan,fenalándolcs el precio a que han de ven- 
üeufeór menor,con re'fpcfta al aòtòehtóiCofteiy/<k>ilàsk ~ 
r Harán pregonar>quetodos lûsque tuilier en fai para ven- 
der,lupiercn,o entcndierenque peribnas la tienen, la mani- 
fieften luego,y qiic ningunapétfona fe atrcua a vender fai; 
en poca.o en mucha cantidad,fino es los que tuuiêren licen­
cia fuya¿ni comprarla, fino es de las tiendas^ periconas que 
tuuieren licencia para vendcrlar.y que a fu mi imo nadie me­
ta fai,aunque fea para los alfolies en aquella ciudad, fin I¿* 
cencía y paíTaporte de
Adminiílrador de las íálinas de aquel partido ; fo pena de íá 
vida^ perdimiento de bienes,aplicados por tercias partes; 
Camara,juez,y denunciadora quien Io contrariò hiziere eii 
qualquicra de los dichos calos: .

En los alfolies no íe ha de vender por menor íáí, y afsi fe 
lo  notificará a las perfonas que lo tienen a fucargo.

Los Concejos,o perfonas que en fu nombre fe obligare 
al aballo delIos,fe han de proüeer por mayor de los alfolies 
y (aliñas de donde íe ha hecho halla aora,pagando por cadá 
fanega de fai que Heuareñ¿Io que íe ácoílumbrapqr la fabril 
c\ f  el derecho antiguo,el gallo de los portes defde la falli 
na halla el alfolí,y real y medio en cada fanega para los gaf- 

^  adtoiniílracion,por mayor y por menor, y envíos 
íá^es f*dara a cada Concejo toda la que pidiere, con paf- 
madá°eV juflicia y Ayuntamiento,quedando cuenta fus 
gandofae^ 5 í 3 lleuandopara fu prouifiòn,y pai 

L  a fai ¿^dad dicha.
tes dcílepaclf por menor en todas las villas y íugá

a quaréta reaies,en q fe incluyeeldcrecho
antu



antiguo. reftrua en cada f*• w PZ v, — tu wwguuu iw«-rua en caaafa4
nega para la paga de trecientos niilducados,qüe ha de atUít 
hada finde Iurnode mil y feifcientós y-treinta yv'no,y al di* 
cho precio fe añadirá lo que cuefta la fabrica:, lósgafíos del 
acar reto,y el real y medio ., que fe ca rga para Jós^aftos de 
adminiftracion. . ' ; f.-• r

Todo lo que procediere,)' refulcare del aumento del prc* 
ció en efte medio año,facando los ocho reales^ue percené- 
cen a fu Mageftadjia de quedar por caudal de JosCóncejos* 
para que en lo de adelante cadavno tenga conque haberla 
prouilion de fal que han menefter fus vezinos*

Y auiendpfede aplicar,como fe aplica lo que (e aumenta, 
al precio para caudal deios dichos C5cejos,la jufticiay Áyü 
tamiento en cadavnodifpondra la conducción de&le el ál- 
foli,feñalando perfona que la traiga y vcnda¿ dos,o mas,co­
mo le pareciere,tas quales han de dar fianças legas y abona­
das,}’ obligarfea pagar en cada alfolí,o (aliña donde recibie 
ren la íal Jos ocho reales que en cada fanega refeiua lu Ma- 
geftad,y ai Concejo lo demas que Ic tocare del precio*

Y porque auiendofe de vender Jal por menor,folo en los 
pueblos,para que los alfolies donde íe han de proucer,ten­
gan íiempre la fal neceíTana,las jufticias,caday no en fu juri- 
dicion,mandaran a los Concejos,que dentro de treinta dias 
del recibo dcfta,ajuftcn y declaren la cantidadde íál que han 
menefter para el gado de vn año, y elijan ñ quiíieré proueer 
de las (aliñas,o del alfolí que les pareciere mas conuenicte. 
Y auiendo temado acuerdo fobreefto,acudirán a la (aliña,o 
alfolí que eligirán,a declarar la fal que han menefter, para q 
aquella fe les preuenga,y fe les dé quando la pidiere, y licúa, 
ran razón de la vezindad, y peyfonas que ay en cada lugar,y 
de las grangeriasque en el huukre,para que necefsitá de fal* 
y fe lasaduicrta,que no fe les podra dar mas de la que pidie­
ren,ni la podran recebir de otra parte,aunque les falte.

Y atento que en eftos Reynos ay muchas villas, afsi en lo 
•Realengo,como en lo Señorío,Abadengo,y Vchettia,y mu 
chos lugares que ion aldeas,y vnos y otros tienen tan corta
vezindad, quc en ellos ni ay ni ha auido tiendas por menor

A 2 p^a



par á venderla fál,y fi e topee lá KaiSfeccbidó y compr; 
las villas y ciudades circunuczinas de mayor población, y 
noíera conuementc mudarles la forma.que han tenido en 
t>roueerfe,(e declara,que porto que toca a las aldeas,Iavilla 
Cabera de juridicio declare en el alfolí la Tal quehamenef- 
ter para el gado de vn ano, y las dichas aldeas íc proueán en 
la dicha ciudad,o villa,y ella tenga obligación de hazerlo, y 
las otras villas de corta vezindad podrá agregarle a la villa* 
o lu<*ar que quiíieren para proueerfe della: y efto lo han de 
hazerdetro de los dichos treinta dias,porque las villas y al­
deas que huuieren de proucer a otras,puedan fenatar y pedir 
en el alfolí la cantidad de que necefsitá para fi, y para las de­
más que huuieren de proueerfe dellasry filas aldeas quiíicre 
proueerfe reparadamente de las villas, podran hazerlo, por­
que el agregarfe las aldeas,y vnas villas a otras,ha de depea 
der,y íc dexa a fu voluntad y diípoíicion.

Y en todas las ciudades y villas ,y  en las que huuieren de 
prouecr a fus aldeas,y a orras villas que fe agregaren a ellas, 
fe ha dé poner vna arca de tres llaues,en la qual ha de entrar 
toda la cantidad que pertenece a los Concejos de Jo que pro

; cediere del aumento del precio de la fal en elle medio ano,y 
lo demas que pertenece a fuMageftad, y de alli fe hade 11 e- 
uár por los Concejos a los alfolies de dode cadavno copró.

Y deldinero.que eftuuicrc recogido en eftas arcas perte­
neciente a los Concejos, fe han de pagar los portes y gaítos 
de la conduccio de la fal que cada pueblo ha de gaítar en los 
tercios íiguicntes,aduirtiendo, q cite caudal hade eítaríiem 
pre en pie fin diminuir fe, porque demas del precio fe han de 
cargaríiempre los portes ycoítasenlaventa:demanera que 
Ja arca no ha de hazermas que preítar para facilitar la con­
ducción^ luego fe ha de reftituir.vidida la fal,Ia mifma can 
tidad que preító, para que íiempre cite en pie aquel caudal 
para cite efedro,y ítiplir la parce que no fe huuierc cobrado 
de los tercios corridos, con calidad de auerfele de boluer.

Las llaues deltas arcas han de eítar, vna en poder del Gtí- 
rregidor donde le huuierc,o del Alcalde mayor ,y  en los lu­
gares de fenorio,enpóder del Alcalde mas antiguo,y la otra

la



quien tocaré véchandbfc 
fuertes entré ellos cada año,y vn vezino q en cada año el m
ralajufticia,y Regimiento, queícá de íósmasabonados.;y  
todo el dinero que procediere del precio del airmenro de la 
fal,enefte medio añoprimero,fe hade meter en la dicha ar­
ca,con aísiílcnciade las dichas tres perfonas, y el Efcriuano 
de Ayuntamiento, que lo ha de poner por fee. Y1 quartdo fe 
huuiere de facar alguna partida para loscaíos dichos, hade 
fer con interuencion de las dichas tres perfonas, y afsiftcn- 
cia del dicho Efcriuano.

Y porque conferuandofe eíle caudal en los Concejo$,p'o- 
dran hazcrlaprouifionde fal para fu gaño, con mayor fua- 
uidad,y conuenieneia,fe manda,que para ningñcafovni ¿au- 
íá, o neccfsidad,por vrgentc que fea, ni por ningu juez eje­
cutor,ni de comifsion^omiflariOiO Capitán, o otro minif. 
tro de guerra,fe íáque marauedis ningunos de la dicha arca* 
aunque concurra todo el Concejo,y aunque fea en virtud de 
cédula de fu Mageflad,que fe ha de obedecer,y no bumpli r í 
y íi de hecho lo hizieren,por el mifniocafb ha de incurrir en 
la pena del quacro tanto, y de perder todos los priuilegios 
que tuúieren;afside hiero como de nobleza, demas de bol- 
ucr la cantidad que íácarén, a que ferán compelióos por el 
Confejo,íin mas conocimiento de caula, que teñimonio dé 
aucrlo facado,porque al dicho dinero fe le dan,y ha de tenet 
y gozar de todos los priüilegiós del Fifcó.

Y para que el dinero qué procediere del precio fe vaya, 
recogiendo en la dicha arca, como fuere procediendo déla 
venta,cadames eri efté primer medio año fe tomará cuenta 
por la jufticia y Regimiento a los tenderos y perfonas, qué 
en nombre de los dichos Concejos vendieren la fal,y lo qué 
huuiere procedido,lo meterán en la dicha arca , y por fin dé 
Iunio deíle año harán lá eueta final de toda la fal que huuie** 
re vendido, y del dinero q huuiere procedido, y eftuuiere en 
Ja  dicha arca ,;y los ocho reales pertenecientes a fu Magef- 
tad, lo pondrán en el alfolí, que cadavno compro a coila de 
'los Concejos i y lo demas quedará enlás dichas arcas, de 
que embiarán razón muy puntual alprotectoríy faperim^ 
detedcl partido adode cayere. Cada



_____ ara que no le meta lai,mas que la que vmte-
ie^rmanodelAdroini^doraloaAifolis.y taque filerà 
dcIos Alfolis a los Concejos con paflàportes fuyos, execu* 
tando las mifmas penas impueftas contra los que meten fai 
fuera del Rcyno.aunque fea,y fe prucuequexs de las Salinas 
de dentro del :y afsi lo haran pregonar .Y fe les aduierte.quc 
qualquiera omifsion que en efto tengan.fe tendrá |>0 r culpa 
2r3uc,y fersn cíftigídos en ls rcíidcncis. . . „
& En efte delito podran proceder las jufticias ordinarias co* 
tra todas y qualcfquier perfonas , aunque fean exemptas d e 
fu juridicion,por razón de fer Familiares del fahtó Oficioso 
fer Toldados,o otros qualefquicra priuilegios,porque quan­
to aefte delito de entrar fai en ellos Keynos, olleuarlade
vnoslugares aotros,vederla,o comprarla,ninguna prtfona 
queda exceptuada de la juridicion ordinaria.

Y de la niifma manera podran proceder contra los mini f- 
t r o s  del Ad'miniftrádor del partido,con que en eftósauiendo 
h e c h o  la aueriguacion,den luego cuenta al Con fe; o , y lare-
mitán a el.

En Jos lugares que confinan con la cofia de la mar, podrá 
las jufticias,cadavna en fu juridici5,vifitar los nauios y bar- 
cosque entraren en los puertos, y proceder contra los qué 
truxeren fal en ellos.

Y por lo que conuiene que fe cxecute efta prohibición cq 
todo rigor,fe mandaalas jufticias, que cadavna en fu jurif- 
dieion donde huuierc Alfoli, afsifta al recibo de la fal quan- 
do.fe truxerey para la proúifiondel Alfoli, y la haga medir, 
examinando los recaudos y paffaportes,con que viene, ma- 
dando:que en los Alfolies no fe reciba fal fin licécia y afsif- 
tcncia íuya:y lo miímo haran las demás jufticias, cadavno 
en fu jurifdicion, por lo que toca ala fal que fe lleuare para 
la prouifion de los Concejos.
• Por razón de rodas las diligecias qué en ella materia.han 
déhazer las jufticias, no han de licuar falarios ni derechos, 
íolo podran lleuar los que conforme al aranzel Ies tocare 
en lo s pleitos judiciales; y tampoco licuaran derechos los

eferi-


